
  UT TA 1 RAS FTE TA TAS ER 

      

      

  

“OCT” 
NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

DEL 

CANTON QUITO 

toto tatoo ooo o tatoo SOON 

AUMENTO DE CAPITAL En la cruudad de San iran 

y cisco de Quito, capital de 

REFORMA DE LSTATUTOS la República del Ecuado 

DE LA CIA. hoy día Veinte y uno de 

Juliano de mil noveciofttos 

" TEXTILES El CKECO SA noventa y cuatro, Mile nu 

cl Notario Vigésimo  Nove 

no del Cantón Quito Doctor 

CUANTIA : Rodrigo Salgado Valdez 

CAP. ANT. 3. 2'800.000 comparece La senora LO 

CAP. AUx, Si 5'200.000 RENA. MARGARITA VAS 

CAP. ACT. $ 10'000.000 QUEZ . gÉ estado civil 

casada / y el señor JORGE 

CASTRO MATURANA ,, de 
* * a > * * * * * * * e. 

-stádo evil casado en sus 

calidad de Presidente y 

  

   

         
    

    

   

Gerente General de ba 

compañía TEXTILES El. 

GRECO S.A.  tespectivamien 

de te conforme los documentos habilitantes que se 

agrega OS. comparecientes son mayores de edad , de 

nacionalidad chilena . domiciliados en esta ciudad de Qutto 

para contratar y poder obligarse a quienes de conocer 

doy fe y dicen que elevan a escritura pública la nunuta que 
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me entrega cuyo tenor literal y que transctibo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase insertar una de Aumento de capital y reforma 

de estatutos sociales de la compañia TEXTILES EL GRECO S.A. 

al tenor de las siguientes cláusulas . PRIMERA 

COMPARECIENTES . - Se presentan a la celebración de esta 

escritura la señora LORENA MARGARITA VASQUEZ de 

CASTRO... y el señor JORGE CASTRO MATURANA —, en sus 

calidad de Presidente y de Gerente General de la compañía 

TEXTILES El. GRECO S.A. respectivamente . de acuerdo con lo 

dispuesto en los Estatutos Sociales y en concordancia con lo 

dispuesto en la Junta General de quince de junio de mil 

novecientos novecientos noventa y cuatro. - Los 

comparecientes son mayores de edad , casados , domiciliados 

en esta ciudad de Quito , de nacionalidad chilena y hábiles 

cual «en derecho se requiere para contratar y obligar 

SEGUNDA . ANTECEDENTES . a) Mediante escritura pública 

otorgada .el veinte y tres de octubre de nmul novecientos 

ochenta , ate el Notario Décimo Segundo . del cantón Quito 

Doctor. Jaime  Nolivos Maldonado se constituyó la compañía 

TEXTILES ¿EL GRECO SA. y- fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito , el diecinueve de diciembre de 

mil novecientos ochenta ; b) El diecisiete de octubre de rl 

novecientos ochenta y ocho , ante el Notario Vigésimo Noveno 

del cantón Quito . Doctor Rodrigo Salgado Valdez se otorgó 

una Escritura de Aumento de Capital Social y Reforma de 

Estatutos de esta compañía y se inseribió en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y cinco de enero de mil 
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novecientos ochenta y nueve  ;  c) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de esta  companía 

realizada el quince de junio de mul novecientos noventa y 

cuatro , resolvió por unanimidad : Uno . - Aumentar el capital 

social en cinco millones doscientos mul sucres con el cual el 

nuevo capital social de esta compañía será del válor de Diez 

millones de sucres . Se renunció en forma expresa al derecho 

preferente que tienen los accionistas para suscribir el 

presente aumento de capital a prorrata del capital pagado 

por cada uno de ellos , suseribiendo een su totalidad y 

pagando así : El señor Jorge Castro Maturana por sus propios 

derechos suscribió cinco iml ciento cuarenta participaciones 

de un mul sucres cada una por el valor de cinco millones 

ciento cuarenta mul sucres , pago por capitalización de la 

Reserva de  Revalorización  Patrimomal el valor de cinco 

millones ciento treinta y nueve mil ochocientos ocho sucres 

. .» . 7 

con treinta y dos centavos y dejó por pagar ciento noventa y 7 

un sueres con sesenta y ocho centavos y representación 

e 
legal de sus hijas menores de edad ría Cecilia y Marcela    

     

     
   

   

    

     

Castro Vásquez suscribió quince ciones de un nul sucres 

cada una por quince mul sucres por cada una de ellas , pagó 

el valor de diez mul setecipfitos noventa y slete sucres con 

noventa y dos centavos por capitalización de la Reserva de 

Revalorización  Patrimoñial y dejó por pagar cuatro mul 

doscientos dos sucregZ, con noventa y dos centavos , también 

por cada una de éllas ; la señora Lorena Margarita Vásquez 

de Castro y la señorita Loreto Castro Vásquez , por sus 

propios derechos suseribieron quince acciones de Un mul 
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sueres cáda una por quince nul sucres cada una de ellas 

pagaron diez mul setecientos noventa y siete  sucres con 

noventa y dos centavos por capitalización de la Keserva de 

Revalorización patrimonial y dejaron por pagar el valor de 

cuatro mil doscientos dos sucres con cero ocho centavos 

tambien cada una de ellas . En resumen se suscribió un total 

de cinco mil doscientas acciones de Un imil  sueres cada una 

por cinco millones doscientos ml  sueres . Sé. pagó cinco 

millones ctento ochenta y ties mul sueres , por  cupitalización 

de la Reserva ¿de Revalorización Patrimonial y se dejó por 

gapar la suma de diecisiete mil sucres . El capital suscrito y 

no integrado se cancelará en el plazo de dos años contados a 

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la 

Escritura de Aumento de Capital de esta compañía . Se dejó 

constancia que la capitalización con la cuenta de la Reserva 

     

   
de Revalorización Patrimonial s o a prorrata del capital 

pagado por cada acciomsta suscripción y pago de capttal 

detallados de la señora Lorena Margarita Vásquez de Castro 

y de la señorita Loreto Castro Vásquez corresponden a 

Inversión. extranjera, directa y la suscripción y pago del señor 

“Jorge Castro Maturana y de María Cecilia y Marcela Castro 

Vásquez corresponden a inversión Nacional direéta . Los 

señora. Lorena Margarita Vásquez de Castro 

    

|. señor Jorge Castro Maturaña  , /Gefente 

  

General... de. esk cempañía acreditan bajo “juramento? ante “el 

señor Notario, que otorgan esta escritura , que la sucripción e 

integración de € 

  

pital antes descritas son correctas . El señor 

Jorge Castro Maturana  protocolizará en la Escritura de 

A
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Aumento de Capital de esta compauía , la calificación de 

inversionistas extranjero con el caracter de nacional ; y, 

Dos.- Reformar el Articulo Quinto de los estatutos sociales asi: 

ARTICULO QUINTO . CAPITAL SOCIAL .- LJ] Caprtal Social de 

la Compañia es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en 

diez mil acciones ordinarias nominativas de mil sueres Cada 

una y numeradas del cero cero cero cero uno al diez mul 

inclusive. TERCERA .- OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA 

Con los antecedentes expuestos , los comparecientes en las 

calidades señaladas , elevan a Escritura pública el Aumento 

de Capital social y la Reforma de los Estatutos Sociales de la 

compañía TEXTILES EL GRECO SA. , de acuerdo con lo 

resuclto en la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas celebrada el quince de junio de mul novecientos 

noventa y cuatro , copia de la cual se la incorpora como 

habilitante . - Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. - Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 

el Doctor Jaime Viteri Romo , Abogádo con matrícula 
2 

. > “ . o. í . 

profesional número mil quinientos ochenta y siete, del 
Y 

     
   

Colegio de Abogados de to , la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y 

leída que les, fue íntegrámente esta Escritura, por mi el 

Notario, ra) coa en umidad de acto de todo lo 

cual doy fe . fírmago) SR. JORGE CASTRO MATURANA . C.C.N 170 

780982-6 Firme do) GRA, LORENA VACRUEZ C.C.N1707809856-2 . fir- 

mado) DOTTOR ROPRIGO SALGADO VALDEZ La po - - - 
. 

A CrNTINUVACION 

LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTES 
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Duato, Ce de Mar e 

SERINA 

LORENA MarfGaRIVCA MASQUEZ li Us 

Prosente,-— 

> . 

La dunata Beniral de Acc amiastez e da Uompañia PEXYTILES Elo oia 

S.ñ. reunida el dia de hay LUWYO a) Dian lesianar 1 Ll ba 

PRESIDENTE de esta Empresa por el plazo 01 TREF AOS adi Aculco 

a cdo dispuesto en los Estatutos bociales de esta Conpe Bi Pa 

Gerente General es el. REFRESENTANTE LEGAL de la Corpeñtea,s 

i 

Atentamente, 

arte coreto Castro vé ES 
LAME TA A Mdollae 

AGracezao y acepto la designación de PRESIDONIE Yo pPriBeoc 

cumalira mis funciones de acuerdo con lo dispuesta On dla les de 

COM LAA 

Sra. 10 LUirger de Castro 
3 

NOTA: La Compañia ¡EXTILES El SREZO S.A.50 COnstituyo medionte E ¿ 

escritura otorgada ante el Notario Decaimo Degunda del Lartán 

Quito Dridaime Nalivos Maldonado pi 2 de leotubre de 1.0. q. tit 
inecrita en el Heqgistro Mercantil del Cantón fliata Al Ty de 

Diciembre del mismo añ 3. 
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OCT QUuIto ., 22 de Marzo de 1.994, . 06 

CERCAR 

JORGE CASTRO MATURANA 
Freseante,- 

“La Junta General de Accionistas de 1 
S.A.c.s reunida el día de Roy. tuvo a bien designar a Uated GERENTE GENERAL de esta Empresa per el plazo de TRES  Am0s de acuerdo a lo dispuesto en los Estatutos 

a Compañía TEXTILES EL GRECO 

  

Sociales. El Gerente PP General es el REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía. 

Atentamente, . 
: 

Srta. Loreto Castro Vasquez 
: SECRETARIA: Ad-Hoc 

Acepto la debionación de Gerente y prometo cumplir mis funciones de acuerdo cen lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

C 

C Sr. Jorg Naturana Y ma        
    

     

    

NOTA: La Cámpañía TEXTILES EL GRECO S.A.Z se constituyó mediante Escritura torgada ante el Notario cima Segundo del Canton Quito Dr. Jaime Nolivos Maldonado el 27 de Octubre de 1.980 y fue inscrita en el Registro Mercantil/ del Cantón Quito el í9 de Diciembre del mismo año 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

OFTOTA No 3 eee Gu 2 DMI y 

QUito, a SÓ oo : EC e 

Dac      

  

Lar 

De mis consideraciones: 

     

    

    

reciba de su declaración presentada ol o21 de dunio de 1.4%4 .. 
la cual comidas alo MIDI, aubs 04 a0r JORGE OSLA 4d 

de nacionalidad chilena, residente en el Ecuador en 
4 visa de inmiorante catecoría iueciv, válida po 

tiempo indefinido, otorgada el o Lo de soptiembre de 1 2EL, corn 
registra No 11-19 “19d, se propone efectuar una inversión con el 

$2 ¿por dla cima de 57140.000 <ncres, enel aumento 
Cabita des La compañia TEXTILES EL GRECO S.A. 

  

   

        

        

Gon 
en el artículo 13 del Decreto Ejecutivo No 415 de Y de enero de 
1.9%3, publicado en el Reitero Oficial Noa 10%, del 13 del 

ná opor tunidad, me permito informe le due soaór Jo dispuesto 

Mimo 

po] 

  

y años, la posible inverxión no extáosudeta a rogistro 
Banco central delo ber nador 

  Particular que tengo el agrado de llevar a un conocimiento para lus 
fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

E 
Dr ESÉLECA, 
DIRECTO STUNAL. DE INVERSIONES 

      

Loa 

EXTRANJERAS -Y TECNOLOGIA (E) .- 
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ec Céerá de 9/ 10 '000.000,00. 
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ACTA DE CLA JUNTA 

DE CLA CUMNPARIA dh: 

De 1.774 

   

SrFInaoloza AS er        
Migrar 

         
   

    

cia Ceclida y “a 

  

SS Ad       

naciomalicac ecuatoriana, Far Es 

presente a totalidad 

Compa 
   

    EMULE Ma 

de ariba social carita v aegoda de da 

viendo inanamidad conetitulrae en Cunt. 

pia da da en la Ley de Lompañias. 

       

    

  

Dirige la Junta la Fresidente Sra. Lorena Margarita Yermuns or 

Castra y actua como Secretario 0l Gerente 

Maturana a 
      

       

   

   
    

     

    Sr, Írie. Lastro 

cla (Junta así constituida aprueba por 

siguiente orden del diaz 
unanimidad: tratar el 

ii cfAumento de Capital Socialiya . 

Zerfetorma de Estatutos Sociales 

Ea
 

Respecto al primer punto d orden del dia, los accionistas 

de, .5/ 5" 200,000,00 con el tad el nuevo capital de la compeñia 

de inmediato y previa renuncia expresa 

del derecho preferente que tienen los accionistas para Ssuscrinir 

el presente alimento de capital a prorrata del capital pagado poz 

ceda uno de ellos, se suscribe en su totalidad y se paga as1: 

s . . 3 
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PAGE 

REVALOR IZA. 

PAPRIMONIAL Upa 

“a + La a : 1 r a? 

de ? . - A , 

Lera Po -4 

AT Ata Liv A 

AS An A A a Fs do 

Totales ALO. DO 2 

am. 

a anterin, 

DA, escial queda 

TAR A 

LETNVA 

. 

Ef 0. Ps 

eslorización Fatramonza] 

por cada una de ell : 

vo da Ertas Lorete 

15 Acciona dr 

dea ella = Danan S/ 

  

nagar ES AL 

“argarite Vasaus 

DOr sup: fPrFopa 

cada na por Rf 1 : 

Oro Tan tTall2ación A 

Doro paa 

CLAN DE EAN O 

      
    

   
   

  

      

  

   

  

   

    

A SO COJa por paqas 

cepital stuecrita y na intedgrado 72 

EE! 

“iLura 06 Un ons 

DOE clanmaia cua 25 

z dE HEBwaloriz 

der CE 1 A 

slará enel plazo 
vipaión en el Rega 

de Capitel de $ 

    
   

      

cenitealddlzeción coa Le CE REYaLQOr aa. 

Fateaim 1d se hace a prorrata delo caogita: picado. PU. iio 

   La EL 

  

Ocio Miación Y talladoo 

Sra Lorena Margarita . 

Castro de Vásquez s Inversión extranjera directa Y 

lA SUSscripeaión y dorge Castro Maturana y de "ara 

cilia yde tarcola y ira , J 

directa. El Sr. E: 

Escritura 02 Aumento de Cespital de compañia la caldliiciur 

de inversionista estranjero' con 21 carácter de nacional. 

           e cm 

COBRO Y 

  

is LL 

    
     

  

Referente al segundo pusito, las accionistas resuclven por 

ananimidad reformar el Artículo Buinto de los Estatutos lu 

asia ARTICULO QUINTO. LAFÍITAL SULIAL. El Capital Social 

Compañía es de- DIEZ. MILLONES. DESSUCRES,- dividido en 
acciones” ordinarias. hominativas de “8/ lodo 7ób cado una 

adas del 00001 al 10.000 inclusive. 
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AE      que realicen FLus ys 
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de la núsnina de accion: ata    

ame 1 

18-15 y se redacta el acta de las reso 

    o Farma haber ctro asunto que tratar Zes10n0 4 las Te . 1 pS 

luciones de inmedoialín, 

  

La fa
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2 un, de 0. Yo. don “v 2. pr 7 y o] 
a Ceinstaia O Al 

doi acta que Ps aprobado 0 : nar 
a « 

“ 
: 

« 

ocPara constafbcia Tirmani 7) Lorena Margarita Vásquez de Ca 

ss FEWESIDENTE 4 $) Jorge Castro Maturana-DERENTE DEMERAL DECRET: » 

por propios derechos y en representación de sus hijas MeEnares de 

edad María Cecilia y Marcela Castro Váscuezz Y Tf) Loreto Castro 

VÁSQUEZ e : 
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Se otoraóú antemí , 
  

en fe de ello confíiercoc esta TERCERA COFIA - 

  

SERTIEICADA—, firmada y selleda en Quito a, veta 
  A te y cinco de julio “e mil novecientos venta Y 

  

CUBtra a. - LS / 
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NOTARIZ” VIGESIMO NOVENC DEL ZANTON QUITO 
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RAZON : Mediante Resolución N% 94,1.1.11975, dictada por 
  

la Superintendencia de Compañías el 18 de agosto de 1.994, 
  

fue aprobeda la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CIA. * TEXTILES EL GRECO S.A. * 
  

otorgada ante mí , el 21 de julio de 1,994 . Tome nota de 
  

este particubr al margen de la respectiva matriz, Quito, 
  

a veinte y seís de agosto de mil noveciéntos noventa Á 
  

e 

cuatro .- L 
  

/ 

L , 
  

« ta / 

ls Y L 
     27 

DUCTOR /RODRIGD SALGADO VALpÉZ 
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ZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo - 

Cuarto de la Resolución número: 9%-1.1.1. 1975 dada por 

la Superintendencia de Compañías el 18 de agosto de 1994 

tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la compañia "TEXTILES EL GRECO S.A." , 

celebrada ante mi el 23 de octubre de 1.980, del aumento 

de cavital y reforma de estatutos efectuada por escritura 

pública celebrada ante el Notario Vipésimo Noveno Dr. Ro- 

drigo Salgado Valdez el 21 de julio de 1.994, actos que - 

gon aprobados en virtud de la presente resolución. 

Quito, a 29 de agosto de 1.994 

“DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

  

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

. Pr E 'aldonada a A 

Lot tao DA 
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Con esta fecha queda inscrito el presente document y la Resolución número- 

mil novecientos setenta y cinco del Señor Intendente de Compañías de Qui- 
to de 18 de agosto de 1994, bajo el número 2163 del Registro Mercantil, to 

mo 125.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1299 de 19 de Di- 

ciembre de 1980, a fs 3122 del Registro Mercantil, tomo 111.- Queda archi- 

vada la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Ca 
pital y Reforma de Estatutos de la Compañía " TEXTILES FL GRECO S,A.", otor 

gada el 21 de julio de 1994 ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón, Dr 

Rodrigo Salgado.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero 

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de  - 

agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 23744.- - 

Quito, a sels de seftiénbre de mil novecientos noventa y cuatro.- EL REGIS 

TRADOR, — AN 

> Abe O 

Dr. Qustaco Geroir E anderas 

RECISTRADOR MERCANTIL DEL CANTOR QuiTO 

a 

MA 

GOL, 

  

   

 


